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DICTAMEN  

 

Asunción, 26 de setiembre de 2024 

 

Señor: 

Dr. Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente: 

REFERENCIA: Licitación Pública Nacional N°02/2024 “Refacción del salón auditorio del 

quinto piso del CONES” - ID N° 455.123 

Se emite el presente dictamen a fin de realizar el descargo con relación a la observación del 

requerimiento de aprobación municipal para la publicación del presente proceso licitatorio 

 

1- NORMATIVA APLICABLE: 

 

Capítulo I – DE LOS TRAMITES PARA INICIAR UNA OBRA – DEL PERMISO DE 

OBRA, artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 26.104,  que arguye cuanto sigue: 

 

CONCLUSIÓN: 

 

De acuerdo con el Artículo 5° de la Ordenanza N° 26104 del Reglamento General de 

Construcción de la Municipalidad de Asunción, las obras proyectadas en el quinto piso de la sede del 

Consejo Nacional de Educación Superior se clasifican como refacciones de poca cuantía. Este tipo de 

intervenciones, que incluyen reparaciones, pintura, reemplazo de cielorrasos y pisos, se encuentran 

expresamente exceptuadas de la solicitud de permiso municipal, siempre y cuando no alteren la 

estructura original del edificio. La revisión de la planilla de precios referenciales corrobora que las 

actividades propuestas se enmarcan dentro de este tipo de mantenimiento, no requiriendo autorización 

municipal. 
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